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Provincia del Guapas, Fepublica 

CE DE ABRIL demi 

te m.ABOGADO ERNESTO TA 

MA COSTALES, NOTARIO DECIMO CUARTO de 

¿cte cantón, comparecen «<n la celebración de la presente 

mtajeaptes noventa 

eecritura dis sigmiientes personas el señor MAX KONAHZ 

MUNOZ, quien declara ser Je estado civil casado, Ejecutivo, 3 

nombre y representación — de CONAUTO COMPAÑIA 

AHONIMA AUTOMOTRIZ y del señor MAX KONANZ 
SERRANO, en su calidad de Presidents y mandatario general, 

tes pertivamoónte,  ceeptna consta de loz documentos que e 

aran ome habilitantes y la sedora BLANCA SIERRA 

VICAINO: quico dolara cer de estado ciel soltera, Ejecutiva 

poro sue propios dererhos , €l señor ANTONIO — ALFREDO 

SAMA CERASUOLO, quien deciara ser de estado cimil 

accdr, Eje viva, poro ue props derechos y debidament= 

autorizado por su conyuge la señora REBECA BUENO DE 

SAMAN, =szun consta de la copia del poder que se agrega 

como habilitante . y, finalmente, =1 señor RICARDO SEILER 

ZEREGA , quien declara ser de estado civil soltero, arquitecto , 

POr sus propos derechos .- Además los comparecientos 

declaran 3er ecuatorianos , mayores de edad  , domiciliados en 

st “iudado 2 smepdóán de la segunda que tiene su 

demeodio en fuito. de transito por esta ciudad : hábiles para
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pro yo quen: da capocaios dos fe. Lion incimmidos en 

(lo ojete y rastlfados de ecta cocritura de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA. 3 cuyo otorgamiento | proceden <on entera 

ubertad, para que ses alevada a escritura plblica , me 

¡recentaren la minuta que es del tenor literal siguiente .- 

Señor Motario:- En el registro de escríbiras públicas 2 Su cargo, 

“irvase antarizar una por la que conste la constitucion de 

compaúfa, quese contrata al tenor delas siguientes cláusulas:- 

CLAUSULA 
ccfebpaa el contrate de =otedad 2391 contenido, las tiguientes 

  

40 cñor Hax Kenanz Muñoz, por los derechos que 

cpreragta 28 39 aidad de Ereerlente de CONA"TO Compañia 7 y 

> AS 24. A s Tdi . 4 amo Aeianofria o] rafora Hlaenca lterra VYicoaino; sefñar 

aba. Camion Caral 2añor Axquitecta Picapda — Sailer 

cisga Y cenor o Maz Eomnnc Serrane, Tepresentada por su 

inuderado general, señor Max KEonan: Muñoz Los socios 

tuadadores enn todos ecuatorianos, mayores de edad; de estado 

vid casados, con excepción de la señora Blanca Sierra y «*l 

£rquitecto. Ricardo Seller que <on solteros; y domiciliados en la 

“idad de Guay3quel, con excepción de la señora Cierra que tiene 

22 o domicího habitual on la ciudad de MitoC<LAVSULA 

SUMA TATIOS Lo tuadadores mencionados *n 

resamente declaran que 93 su desea 

cnefibar aaa compañía anónima que se ria por lac leyes de la 

Popnrs 31 Emador * por aj ciente edtatuto s3ocial- 

CANTO O€I AÑ 

212 PRIMERO. COBMSTUTICION, DENOMINACIÓN, 

ORJETO - POMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES -A R 

“OM     
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TIC£ULO PE Mi E 

DENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL: 

GALAEX OS. A, se  constitiye una compañía anónima de 

nsriocnalidad ecuatoriana, que tiene por objeto dedicarse a la 

actimidad turistica, especialmente a la relacionada con el turismo 

rereptizo Podrá «ntal virtud preparar, organizar, promocionar 

todo tipo de 

extranjeros, a 

y ejecutar viajes y excursiones para turistas 

nacionales » los sitlos o lugares de interés 

turístico que ofrere el Ecuador. Igualmente podrá adquirir, para 

explotar directamente o por medío de contrato de asociación, una 

nave o yate, para el transporte y atojamiento de turistas en las 

expaliciones que organice a las Islas Galápagos. Para «el 

cumplimiento de sus actividades especificas, la compañía podrá 

iaporíar, comprar, vender y administrar bienes relacionados con 

adquirir acciones de compañias anónima, 

varticipacionez de compañias de responsabilidad fímitada, y +1 

ceneral, realizar todos aquellos actos y contratos permitidos 

por la Ley y que se relacionen con su objeto.-A RTICULO 

SEGUNDO  .- DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

pudiendo acordar el establecimiento de sucursales, agencias u 

oficinas en cualquier lugar del país y ¿/odel extranjero.- A R 

TICULO TERCERO .- PLAZO: El plazo de duración 

svriedad os de cincuenta años, contados a 

principal en la 

de este contrata de 

partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en 21 

Renistro Mercantil ABR TICULO CUARTO. .- 

CAPITAL Y ACCIONES; El capital social de la compañía es de 

he? milonos de ceros, dividido + cien mil acciones ordinarias,
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nominativtas — y de valor nominal de cien sucres cada una, 

aumeradas del cero cero uno al sien mil, inclusive. Cada acción 

que estuviere totalmente pagada dá derecho a un voto en las 

defiberaciones de la Junta General de accionistas. Las acciones no 

boradas tendran *se derecho en proporción asu valor 

pagado, Les Titulos delas acciones contendrán las declaraciones 

cuígidas por la Loy y llevarán las firmas del Presidente y del 

rente General AR TI € Ú ! 0 o y I E Y 2 - _CESION DE 

LALQORES. Lar acciones ze transfieren y transmiten de 

contormmdad con las  dinporiaienes legales pertinentes La 

mpañia sopsidaTará «omo dueño de las aciones a quien 

parezca como tal ea eu Libro de Acciones y Accionistas, el que 

ebera cer autorizado con la firma del Gerente General -A R 

En caso 

  

de extravio, pérdida, sustracción o inutitización de un Título de 

acciones, se observarán las disposiciones legales pertinentes para 

conferir uno nuevo en reemplazo del extraviado, sustraído o 

iputilizado- € APITULO  3EGUNMDO  -DEL 

  

LA ADMIMISTRACION: La compañia será gobernada por la Junta 

Senoral de Accionictas y su administración estará a cargo del 

Erevidente, +1 Gerente General, los Gerentes y el Directorio, 

uoredo ta organteare, quienez tendran las atribuciones que les 

osmpsten por las leyes y las que ce les señalan en este 

ctra tr -A TÍ 1 € Ú ] 0 0 CT A Y 0 DE LA 

La representación legal de la 

  

compañía en todos sus negocios u operaciones, tanto judiciales 
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omo extrajudicialos, estaró a cargo de 

quien la sjercora anteendeo individualmente. 
   13 sporal oo defimiiva de sde [funcionario lo subrogará *n Sus 

maoaos al Presidente debiendo acreditar cu personería con <n 

ceprrimuente, mms, (da nota cursada ecpocialmente para 31 

tft to pora rregle Generalo la copia certificada del acta ds 

junte goneral en la que ce le confiera el encargo L APITULO 

  

ARTICULO NOVENO: La Junta General, formada 

por fos aconietas legalmente convocados y reunidos, +5 la 

mos alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resolucion*: 

sthigan a fodos los accionistas, Tuncionarios y empleados de la 

  

LA JUNTA GENERAL: | Zon atribuciones de la Junta General «le 

loioancias, laz siguientes: a - noíibrar Mi Procidente, al 

Geronte Seperjal, 3 Los Gerentes que s:tims necesarios Y ul £ 

4 

e td 

h
o
.
 

% a h
e
 

h., 
e 

h
r
 

má
 

Le
s a
 

e
j
 

.?
 Dal ron ey respectivo suplente, D.-  ONganicar, 

mando a cn criterio desarrollo de la compañía lo requiera, 

a Pirectorio corapuesto de deco mafembros entre ls que 

vivien al Presidente y al erente General— elegidos de 

conformidad cou de dispuesto en el artículo Decimo Octavo «del 

estilo; £ - aceptar las exctisas o renuncias de los mencionados 

funionarios ó raemverios cuando esfíme «<onveniente; d..- fijar 

las remuneraciónes, —honerarios o viáticos de — los mismos, o 

delegar esta atribución al Directorio, sí estuviere organizado,  2.- 

manes — con informe previo del <omisario— los informes, 

bilanees, inventarios y mo. cuentas ¿que el Gerente General 

ermmeota ¿nualinmente 2 ev consideración, aprobándolos u
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LAA IO La Junta General nc podrá 

  

c“1ndderarso legalmente constituida para Jeliberar +*n primera 

coBrocatoría, st los asistentesa ella no representan por lo menos 

ta mitad del capital social pagado, Las Junta Generales se 

reuniran en segunda convocatoria cualquiera sea el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse asi en la convocatoria 

que para el efecto se haga. Para establecer el quorum antedicho, 

<> tomará en cuenta la Lista de Asistentes que Jeberá elaborar 

2] Secrotarío, quien la suscribira con el Presidente + quíen hiciere 

cuya veces, Para los casos en que caben hasta tres 

sprocatorías, se estara a lo que señalen las disposiciones legales 

  

mata neral tidinarta de Accionistas 26 reunira 

Muostoriamegte una vez al año, dentro de loz tres meses 

noteriores al cierre del aercicio — *economiro anual. En dicha 

“2
 

A
 el

 z curmón sa deberá considerar entre los puntos del orden del día, 

los asuntos especilicados en los literales d.-, €.-, y f- del articulo 

Décimo del presente estatuto. La Junta General Extraordinaria de 

¿vcionistaz 3e reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 

“eneral o al Presidente o <uando se la colicitaren uno Y mas 

3) donistas que representen por lo  mmenos la cuarta parte del 

capital social De cada 3oción se leyantará un Acta que llevará las 

firmas del Presidente y Secretario, pudiendo ser aprobada en el 
   

RI Pe ye , E de O 3, ES aiellida AA he b £ 

NUGPUM DECISCORIO: cada acción que etuviere fotalmente 

nigada dá derecho a Un voto en las deliberaciones de la Junta 

E oo a tapia" 
EL OA CES a a ER acciones ño Bberadas fendrán es 0e

r La 
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resolución de junta general de accionistas deberá adoptarse por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la sesión - Los 

rotos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría... (A 

  

Directorio se integrará cuando aci lo resuelva la junta General de 

écuenistas, de eonformidad con lo establecido en el literal b.- del 

artínido Décimo precedente, y estará integrado por cinco vocales 

principales  -dos de los cuales serán el Presidente y el Gerente 

General- elegidos por la Junta General de Accionistas para un 

perícdo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. La 

Junta podrá designar igual número de Directores Suplentes. Para ser 

Director, Presidente, Gerente General o Gerente, no se requiere la 

cuidad de socio. Para que haya quorum deben concurrir por lo 

menos tres de sus miembros. ARTICULO DECIMO 

NOVENO .-: El Directorio estará presidido por el Presidente de 

a]
 t 

2 ocorapañía y actuará como secretario el Secretario de la compañía. 

2 tolta de cualquiera de ellos, actuaráen tal calidad el vocal 

S2 para el efecto decione el Dirertorio. ARTICULO Y 

ES: El Directorio se reunirá cuando lo 

1 
o 

  

con 7qee el Presidenta 2 el Serente General, por propia 

voluntad o 2 pedido de por lo menos dos Directores. Para su 

instalación se requiero la asistencia de por lo menos tres de suz 

miembros. Sus resoluciones y acuerdos se tomarán por mayoria 

simple de los miembros  acistentes y constarán en Actas suscritas 

por el Presidente y el Secretario. Cada Director tendrá derecho a
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un voto En 1380 de empate quien presida la reunión tendrá voto 

ue imente Los Gerentes como tales no son miembros del 

tirsctena, pudiendo concurrir a laz sesiones cuando sean 

invitados, en cuyo 2a30 fendrán voz pero no vato; salvo el caso de 

qua dichos funcionarios sean elegidos miembros del Directorio.-A BR 

T1£V110 VIGESIMO__ PRIMERO: 

ATRIBUCIONES: Son atribuciones y deberes del Directorio: a.- 

orientar y dirigir la vida administrativa, económica y financiera 

de la compañia, debiendo resolver lo que sea más conveniente a 

la organización y al funcionamiento de la misma, b.- nombrar y 

remover, en la forma prevista en estos estatutos, a los Gerentes y 

“ubgerantes, en el número que estime necesario, determinando los 

otaplerinmentos en que deberán ejercar 3us funciones y fijaries sus 

Pomunericioass  €.- autorizar a los representantes legales el 

bramiénto de Apederados de la compañía; fijar los terminos de 

llo poder, la renmeranión de loz Apoderados y resolver la 

termacatoria de tales mendatos cuando estime conveniente; —d.- 

antorizar lO adquisición, enajenación, gravámen » constitución de 

cmalequier derecho real fímitativo «del dominio de los bienes 

inmuebles de la compañia o de los bienes muebles cuyo monto 

axzceda de Cinco millones de sueres. Este monto podrá ser yariado 

anualmente por *l Diractorio. Cin embargo, esta atribución 

“evrresponderá a la Junta General de Accionistas, si ésta no hubiere 

aardado aun el funcionamiento del Directorio; e. dictar, reformar 

o reyocar los reglamentos internos que estime convententes;  f..- 

esqilar que en la adramnictración de la sociedad se cumpla con la Ley, 

lo Estatutos y Reglamentos pertinentes; —£.- conooer y resolver 

abre malquisr otro sento que le fuere sometido a su consideración 
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   SEGUNDO PLAZO El Presidente y 

megora aoenmias 5 na, Seran aegidns por la Junta General 

sara 20m pernado de dos años, —pitléndo  Teeslegirielo: 

iwicfaidamente - c GES 

El Presidente de la compañía tendrá 

  

as dz montes atribuciones: a.- ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en caso de falta o 

ausencia del Gerente General, hasta el reintegro de dicho 

funcionario o hasta que la Junta General resuelva el nombramiento 

Je sy reemplazo. b.- convocar y presidir las sesiones de Junta 

General de Acionistas y de Directorio; c.- cuidar bajo <u 

isspondabilidad que se lleven los libros de Actas de junta 

Meneral, de Directorio y de Acciones y Accionistas; — d..- suscribir 

conjuntamente «on el Gerente General, los Titulos de Acciones, da 

Farter  fenefispagias y Oblipaciones, e.- nombrar al Secretario de 

o cofapaóra Y fijarie 71 rarmuneración, — Í.- firmar. con +l 

Gmepotario, las actas de laz sesiones de junta General y dal 

Uiroctaria, q -epercar loe atribuciones, cumplir y hacer cumplir 

taz obliganones que le señalan la Ley, estos Estatutos y los 

Renlamentos que fueren aplicables. - ARTICULO YIGE 

¿ El Gerente 

  

General es el principal funcionario ejecutivo de la compañia. 

32 principales atribuciones son: a.- ejercer la representación 

lacaf, judicial y =xtrajudicial de la compañta en los términos del 

articulo Octayo de este ==stabito. b- administrar los negocios 

/
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de la cormpañía, pudiendo para elefecto ejecutar todos los actos 

y contratos sin mas limitaciones que las establecidas en este 

estatuto, £.- cuidar bajo su responsabilidad que se lleye la 

¿eontabilidad de — conformidad con la Ley y las normas 

establecidas por el Directorio;  d.-someter a consideración del 

Directorio los Balances de comprobación;  €.- presentar 

anualmente a la Junta General un informe detallado de la 

situación de la compartía, conjuntamente con el Balance y la Cuenta 

Je Resultados; f.- nombrar y remoyer a los funcionarios y 

empleados cuyos nombramientos no sean de competencia del 

Directorio y fijaries <us deberes y remuneraciones; g.- cuidar 

Js la buena marcha de la compañía y que todo el personal 

vrapla con sus obligaciones, h.-cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

Estatutos y las Rescluciones de la Junta General, del Directorio o 

del Presidente, 1.- ejercer las demás atribuciones que por la 

  

Y SUBGERENTES: _El Directorio, a propuesta del Gerente General, 

desígnara los Gerentes y/o Subgerentes que estime conveniente. 

Purarán dos años *n el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. Los Gerentes y  Subgerentes, 

tendrán las funciones y facultades que se les comuniquen 

expresamente en sus respectivos nombramientos ; entre las que 

en nincún caso podrá incluirse la representación legal de la 

:iedad -ARTICULO YIGESIMO SEXTO: 

SUBROGACION: En caso de falta, o ausencia temporal del 

Gerente General, será subrogado por el Presidente. - Para tal 

pa 

atento el Gerente General le curcará la correspondiente nota de 
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falta fuere definitiva, dberá convocar de urgencia a una Junta 

Generla para que resuelva lo pertinente. € APITULO _SEX 

  

La Junta General de 

accionista cada dos años nombrará un Comisario, el cual podrá 

cer una persona extraña a la compañia. Ejercerá las funciones de 

control y 

eta estabuta, 

fiscalización previstaeen la Ley de Compañías y en 

La Junta General, al lo considera necesario, podrá 

tribién deponer un Comisario Suplente que tendrá como Unica 

Principal en <aso de falta o ausencia de 

cute funcionario. Los comisarios pueden ser indefinidamente 

  

Y 0. RESERVAS: La reserva legal se formará por lo menos 

con el diez por rientode delas utilidades líquidas ques 

arroje cada ejercicio 

porcentaje minimo 

junta General 

Especiales para los 

económico, — hasta que se complete el 

establecido por la Ley de Compañias.  -La 

podrá sumentar este fondo o crear Reservas 

objetivos que la misma Junta señale. - AR 

TICULO VYIGESIMO NOVENO- 

DISTRIBUCION DE LAS UIILIDADES: Una vez aprobados el 

balipnre y el arturo da 

SS AOPRCIO 

la cuenta de pérdidas y ganancias del 

económico fespectíivo y despues de practicadas las 

dediwdones nerozarias para la formación de la reserva legal, 

PERAPYAS 

utiifades 

especiales y demá + 

liquidas será di = o 

3 deducciones legales, el salda de 

tribuido en la forma que resuelva ja
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Junta Ganeral de Accionistas. Las utilidados realizadas de la 

corapañia 32 fíquidaran al treinta y uno de Diciembre de cada 

año Sólo se pagarán dividendos sobre las acciones en razón 

do tene: reaímente obtanidos y percibidos o de reservas 

CuDTOCAZ efectivas de libre disposicion. La distribución de 

"tidader 2 los zo0103 Se fealizará en proporción al capital que 

ctetivamente hayan dessmbolsado.-ARTICULO TRI 

LIQUIDACIÓN: La compañia se 

disojyera en los caso? previstos en la Ley de Compañias o por 

  

resolución de la Junta General de Accionistas. Para efectos de la 

tiquidación la Junta  Generaí nombrará uno o más 

Liquidadores, y hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente 

Seneral » quien haga sus veces.  -Igualmente la Junta General 

fijara las atribuciones, honorarios y el procedimiento de la 

Mquidación. (Hasta aquí el estatuto: CLAUSVUIA TERCE 

  

250105 Tundadores declaran que el capital social de la compañía 

it sido integramente suscrito y se ha pagado segun el siguiente 

totallo:  “COMAUTO Compañia Anónima. Automotriz” ha suscrito 

“CINCUENTA MIL NOYECIENTOS NOVENTA Y OCHO acciones de 

den snores cada una, habiendo pagado la suma de UN MILLON 

DOSCIENYOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

ZUCRES - equivalentes al veinticinco por ciento del valor de 

cata una de ellas; los socios señora Blanca Sierra Vizcaíno y 

señor Ántonio Samán Ceraguolo, han suscrito cada uno de ellos 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTAS acciones de cien sucres cada 

una, habiendo pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

arción, esto es, la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS: 

   



Banco Holandés 

  

Unido sa 

GUAYAQUIL 
“P. Icaza 454 y B, Moreno 
Teléfono: 312900 
Casilla de Correo 5830 
Telex 43118 Bkolan ED . Ar, ¿3 . 

. - s , : S du 

CERTIFICACION 2. 7 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

9 tal de la Compañía  0ALAIX Sede S. A., 

Compañía que .está en formación, con un depósito inicial de 

e acacia (6H 16 tra), efectuado por parte de: 

  

.CONAUTO compañía ¿nónima Butomotrig.. S/......Le2 1422087... 
Antonio Samán Cerasuolo 612.500.- 
A EGG z 

«Max KonanoBOrrano essere ces O 

7 ARG MICATÍÁO. DOLLAR. MOTA ccococcconcconicocccnnenannenn O rin APA 

o TOTAD DEPOSITADO acacia S/. ....£e700.0000=... 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

, nos presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañía y de sus respectivos nombramientos 
dobidnmonte inscritos en el Registro Morcantil, así como también ln 
autorización otorgada por la Superintendencia do Compañías. 

8 dades Anónimas y los representantes legales de  GALABX Sede 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañías en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UNIDO 

'Sucurs 1 Guayaquil 

DN Ln Resto, 

  AAA A A AI TA O A ms



     oxsabr ¿Ef at atór Ss CIAO a lA ATLASMOO OTUAH ÚS 

=9A Lab VOLej cxusón le otsd Ko ls Y LiineorsM o1321puf4 

TEXACO o -9/1 e» ecdesuaml 103 opso 96 203nscdo1amos 201 scconbvirbra -=.0L10318q 
Guayaquil, febrero 15 de 1990 

-» avda lim sb ori sh soe eIiupsysuo —sIsnolosí sansis y ovalo 
Señor 
MAX KONANZ MUÑOZ "e Lidosoask romecdadrar La =+SÍnSvon aoctnalo 
Ciudad. . 

| Estinado Se, Konanz: o 
O . E 

Me es. grato cómunicar. a. usted que la Junta General Ordinaria de Accio- 
nistas de CONAUTO Compañía Anónima Automotriz, en sesión celebrada en 
esta fecha tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la compa- 
fia para el nuevo período estatutario de dos aÑos. 

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañia, a la cual podrá usted representarla y 
obligarla con su sola firma, conforme consta dela, Escritura de Aumen- 
to de Capital y Reforma de Estatutos de nuestra' compañía, otorgada el 
9 de septiembre de 1986 ante el Notario Décimo Cuarto de este cantón, 
abogado Ernesto Tama Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 
20 de octubre del mismo año, 

CONAUTO Compañia Anónima Automotriz se constituye mediante Escritura 
Pública autorizada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. 
Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de no- 
viembre del mismo año, 

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil, servirá para legitimar su personería en todo 
asunto en que usted deba intervenir a nombre de la compañía. 

Atentamente, 
p. CONAUTO Compañía Anónima Automotriz 

          SECRETARIO 

- En estr fecha acepto el argo pará el que se me ha elegido, 
según pl nombramiento Voceo, ecedente 

MAX KONANZ ete, 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se inscribió este Nembraniente de PRE= 
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y 
    o PODER * GENERAL. QUE. 

A SEÑORA. HILDA "MARIA ho gs . 
vu? TS    SEÑOR MAX KONANZ SERRANO.- 

. Y - CUANTIA:. | INDETERMINADA 

. 30, 

4 
1 

5 ' 

os ee o . 6 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

| 7 
| 
| 
1 

  

Ecuador, hoy día, CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA; 

8 ante: mí ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, NOTARIO 
NOTARIO 

es. 9 DECIMO CUARTO de este cantón, comparecen a la celebración de la 

ABOGADO 10 presente escritura la señora Hilda María Schotel Hidalgo, por sus 
| Guí _ ¡ull Ecuador : ? 

i 

  

    
11 .. . propios derechos, quien declara ser de estado civil casada, dedicada a 

| 12 .1os quehaceres domésticos; y por otra parte, el señor Max Konanz. 

13. Serrano, por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 
0 14, casado, ejecutivo, Además, los comparecientes son ecuatorianos, 

: i e M5 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hábiles para 

| 16. contratar y a quienes de conocer doy fé, Bien instruídos en el objeto 

17 .y resultados de esta escritura de PODER GENERAL, a cuyo otorgamiento 

8 18  ..: proceden con entera libertad, me presentaron, para que sea elevada a 

| 19 y; escritura pública, la minuta :cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 

| v 20 ¡Notario:; En el registro de  escrituras:; públicas a, su cargo sírvase 

) 21 .:autorizar una por la que. conste la de PODER GENERAL que se otorga al 

22. tenor::de..las.. siguientes cláusulas: - CLAUSULA PRIMERA: 

23 + INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración del contrato contenido 

24. enesta escritura, por una parte, la señora Hilda María Schotel Hidalgo, 

25 +¡-Por sus propios derechos, a quien en adelante se la podrá denominar 

26 A, simplénte como “A MANDANTE”; Ye por otra parte, el señor Max 

27 Konanz : Serrano, ;-: sus propios derechos, al que en adelante se 

22 <denominará : sim: mente como” EL, MANDATARJO”- _ CLAUSULA 
; ¿ 

 



10 

11 

14 

15 

16 

SEGUNDA: OBJETO. - Por el presente instrumento, la Mandante señora 

* Hilda María Schotel Hidalgo, expresamente declara que en virtud de 

este instrumento confiere poder general amplio y suficiente, como en 

derecho corrésponde a favor dell mandatario, para que éste en su 

- nombre y repfesentación y por su cuenta y riesgo, y además como 

- administrador de la sociedad conyugal que tienen formada, celebre 

tibremente todo tipo de actos o contratos que según su parecer 

convengan a los intereses de la “sociedad; contraiga todo tipo de 

obligaciones, ya sea como deudor principal, fiador, garante o avalista; 

para que comprometa y disponga libremente de los bienes muebles de 

"la sociedad conyugal; para que ceda y transfiera participaciones de 

compañías de responsabilidad limitada y “acciones: de sociedades 

anónimas; endose y transfiera pagarés, letras de cambio, cheques y en 

general cualquier tipo de títulos valores; transfiera el dominio de toda ' 

clase de bienes muebles sin excepción o limitación alguna, “de 

propiedad de la sociedad conyugal: que ambos tienen formada en 

- razón de haber contraído matrimonio.- El mandatario tendrá las más 

amplias facultades y podrá obrar del modo'que más conveniente. le 

parezca, sin necesidad de invocar el nombre de la mandante; ni de 

requerir ningún tipo de autorización. Podrá. el mandatario también 

gravar o limitar el dominio de los bienes a los que éste instrumento se 

refiere, así como recibir los valores que correspondan por los actos y 

contratos mencionados. Igualmente, al amparo de lo que disponen los 

artículos ciento treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código 

Civil, la mandante ratifica 'todos los actos, “contratos y/o negocios 

| jurídicos ejecutados y/o celebrados por su cónyuge, con “anterioridad 

al otorgamiento. de este poder, que hubieren implicado enajenación, SN 

- disposición o grayamon de bienes muebles, acciones, participaciones, ' 
e o 
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cheques, pagarés, letras de cambio, y títulos valores en gd $ 

propiedad de la sociedad conyugal que tiene formada ? Y 

mandatario.- CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION.- El no 

comparece para aceptar en forma expresa el mandato que se le 

confiere segí y el presente instrumento.- Anteponga y agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública.-.- (firmado) J.A.Paulson 

Gómez, Ab. José Antonio Paulson Gómez; Reg. número dos mil 

trescientos cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- SON COPIAS.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de esta escritura y | 

- para que se copien en todos y cada uno de los testimonios que de élla 

se dieren: el comprobante de pago del impuesto a favor del Colegio 

Nacional Aguirre Abad, y, Tímbres-- LEIDA esta escritura de mandato - 

de principio a fin, por mí el, Notario Décimocuarto en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y la suscriben en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY 

FE.-Testado: Y.Timbres.No Varo. La 

> ole. aní. 

Hilda María Schotel Hidalgo 
c.c.tog904(07250 . -     

  

   

    

   

M on Serrano 

| "SE OTORGO; AN=».. >. 
TE MI; en fé de éllo ,confiero este ..S E G UN DO 

   

TESTIMONIO,que sello y firmo en Gúayaquil, en la misma 

      

    

ANO. Emos TARA COSTACiUS 

yl Cantón Guyana
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Ernesto Tama €, 
“ABOGADO 10 
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- Guayaquil Ecuador ! 

: 11 
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- CUANTIA : INDETERMINADA. ======- 

  

"En: la” ciddad de Guayaquil y Capithl de la Pro-. 

“vincia * del : Guayas a República '::del  Ecuador-, hoy 

  

“día Lu nes * dieciocho: “de'” _M AR“ Z 0. de 

  

mil novécientos    

  

   ochenta 

  

        cinco: 3 ¿ante: - ABOGAD 

    

cl 
mí 

ERNESTO" TAMA COSTALES , NOTARIO “''DECIMOCUARTO de es- 

  

"te cantón  , 'comparece' “en "la celebración de la. 

“presente “escritura ','el-señor MAX ''KONANZ _SERRANO > 

“quien  declárá  ” ser de _estado. civil _ casa do 

"estudiante ) por sus propios: derechos  ; ecuatoria 

.edad  .,domiciliado en esta ciudad : no , mayor de 

  

hábil para contratar y a quien de conocerlo E, 

en --el objeto” y- resultados de esta! 

- PODER .,¿GENERAL. ,a «cuyo 

' Bien instruído 

escrítura de 

“procede ''con ent 

"a escritura pública , me “presentó la: 

és del tenor “literal “siguiente: = M1 N UT 

: . SEÑOR NOTARIO - ¿Sírvase autorizar. en: el: 

“de .escríturas. 

  

“tenor siguiente: 

  

| 
era libertad .., para que 

“minuta Que: 
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otorgamiento 

sea  elevad 

  

a 

públicas “a “su cargo: una 

«protocolo ; 

por: la que 

= CLAUSULA .:UNICA :Yo,Max' 

  

“KKonanz Serrano confiero poder: general. jamplio y. su- 

  

.«ficiente como 

ldv/. 

  

en derecho se! requiere.,a 

  

mi padre 
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bienes muebles. e. ismuepl es y p 

* administración ' toda clase de ' actos o contratos re 
| 7 UN : . 

__lacionadds. con ellos ,sin limitación: alguna ; paral. 

' que pueda: ceder” ,endosar o entregar cualquier doc 

  

    

    

        
   

  

,     mento o título del que sea yo beneficiario ySean 

  

    , : tos... bursátiles ,pagarés” a la orden  ,letras de cam 

  

         

  

D
.
0
 

«1
 

Co
: 

bio cheques ,acciones,., participaciones. y. en gener L 
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cualquier . documento. nominativo .:         a la orden o al         10 

        

  

11 , portador ( comercial o civil). Para que pueda vende 

  

   12 hipotecar, dar en anticresis ,transferir su, dominio co: 

  

   
— — 

( aporte al capital en - la constitución : de compañías 

- en el aumento de .capital .de las'mismas. de uno ol. 

13 

          

    
   

    

    

"Juntas Generales de Socios o-Aaionístas-_en las 

-:: compañías en que yo tenga esa calidad, en todas mi 

“« participaciones O acciones. Para que como procurador 

judicial cuya procuración le otorgo |, individualmente|... 

me represente 'unte los. Juzgados. y Tribunales de : : 

la . República , Sean Jueces Ordinarios 0 _Especiale 
. . 2 

   

      

         

  

        

  

    
         

    

        

23 'en Cualquier clase e juicio . ya Yo actor de 

8s | mandado O terceríista onayuranta O oc tuyente ,» ya de 
A a a AAA = 
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- ' sentar - toda clase de prueba .e interponer. todos los 

recursos . o. “solicitar " las medidas precautelatorias_-q 

ue me represente en cual 
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Décimo Cuarto 

esto Tame 9 que estime conveniente. En fin autorízo a mi. E 
Í 
] 
| 

hb 
. _Ayaquil-Ecuador 

  
  

ABOGADO 10 dre para que ejecute cuantos actos y contratos seán 

_ necesarios para el mejor cumplimiento de ' este boder 

general. Agregue usted, señor Notario ,las demás ' |. 

cláusulas de estilo necesarias para la validez" de 

    

este instrumento . -firmado ) abogado José Antonio:'Payl- 
: 1 

  

son Gómez . - Registro número : dos mil trescientos 

cincuenta y cuatro ". - HASTA AQUI. LA MINUTA QUE 
o 

. 4 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .. = S ON! 

    

COPIAS o” Queda agregado : el comprobante _de 

pago del impuesto __a- favor de los Colegios Ngaso: 

nales Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ciudad.: 

LEIDA esta escritura de principio a fin , 

    

e , : por mi el Notario en alta voz al compareciente : 

  

éste la aprueba en todas sus partes ,se afirma, 

  

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el 

Notario. DOY FH.- o | e 
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residente en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta cludad, de esta PO 

casada con el señor ANTONIO SAMAN CERASUOLO; ante usted comparezco 

- para otorgar a favor de mi cónyuge, un PODER GENERAL, de tal manera que 

surta los efectos de una escritura pública en la República del Ecuador. Dicho 

PODER GENERAL, lo confiero al tenor de las siguientes cláusulas; 
» 

PRIMERA: INTERVINIENTES: €omparecen a la celebración del contrato 

contenido en esta escritura, por una parte, la señora REBECA BUENO DE 

SAMAN, por sus propios derechos, a quien en adelante se la podrá denominar 

'sImplente como "LA MANDANTE”; y, por otra parte, el señor. ANTONIO 

¡SAMAN CERASUOLO, por sus propios derechos al que. en adelante se 

denominará simplemente como “EL MANDATARIO".- E 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO.- Por el presente instrumento, la Mandante 
Señora REBECA BUENO DE SAMAN, expresamente declara que en virtud de 

este Instrumento confiere poder general amplio y suficiente, como en derecho 

corresponde a .favor de su cónyuge, para que éste en su nombre y 

representación, y por su cuenta y riesgo, y además como administrador de la 

soctedad conyugal que tienen formada, contralga todo tipo de obligaciones, ya 

Sea como deudor principal, flador, garante o avalista; para que comprometa y 

disponga de los blenes de la socicdad conyugal, tanto muebles como 

inmuebles: para que Intevenga en la constitución y/o en aumentos de capital de 

socledades que se constituyan o en las que actualmente sea socio; para que 

- ceda - participaciones de compañías de responsabilidad limitada, ceda y 

transíicra acciones de sociedades anónimas, endose y transfiera pagarés, letras ., 

de cambio, cheques y en general cualquier tipo de títulos valores; transfiera el 

dominio de toda cláse de bienes muebles sin excepción o limitación alguna, de 
propiedad de la sociedad conyugal que ambos tienen formada, en razón de 

haber contraído matrimonio.- 

más conveniente le parezca, in nel Jestdad de invocar el nombre de la 
mandante, uí de requerte ningún po de autorización.» 

¡ Podrá cl mandatario también gravar o limitar el dominio de los bienes a los que 
y > Mao 
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este instrumento se refiere, así como recibir los valores que correspondan por 

los actos y contratos menelonados: 

. Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento treinta y ocho y 
s 

- ciento cuarenta reformados del Código Civil, la mandante ratifica todos los. . 
Y actos, contratos y/o negoctos jurídicos ejecutados y/o celebrados por su... 

vdd que hubieren implicado enajenación, disposición o gravamen de 

'* bienes mucbles, acciones, participaciones, cheques, pagarés, letras de cambio, oo. 

''y títulos valores en general, de propiedad de la sociedad conyugal que tiene | 

> formada con el mandatario.- 
, : e : : rs e . 

; CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION:- El randatario, comparece para aceptar 

p en forma ' expresa el mandato que se Le confiere” ¡según el presente 
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NOTARIO 
Décimo Cuarto 9 
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Guayaquil Ecuador 
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Terega y Max  Konanz Serrano han suscrito una acción d8    SUCRES, ..- cada uno; y, los señores Arquitecto -..RicaÑ4 

sucres cada uno, habiendo pagado el veinticinco por ciento de 

su valor, esto +s la suma de veinticinco  sucres: .- cada uno.-.- 

CLAUSULA CUARTA  .-: DECLARACIONES: 

Finalmente los socios declaran que todos los pagos en numerario 

señalados en la cláusula precedente, constan del certificado de 

depósito en cuenta de integración de capital conferido por el 

BHI! Banco, que se acompaña para que forme parte de este 

instrumento, —4demás dejan constancia que el Abogado que 

suscribe esta minuta queda autorizado a realizar todos los actos 

tendientes a la legal constitución de esta compañía. Igualmente . 

se aclara que la intervención del representante legal de 

“CONAUTO Compañía Anónima Automotriz” no requiere de 

autorización por parte de la Junta General de Accionistas por estar 

contemplada esta actividad en el objeto social de su 

representada. — Finalmente, los contratantes casados han sido 

expresamente autorizados por sus respectivas cónyuges a 

efectuar los aportes que han realizado en este acto, según 

aparece de los respectivos poderes que se agregan para que 

formen parte integrante de éste instrumento.-Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo. necesarias para el 

perfeccionamiento de este contrato, y en especial, el 

nombramiento del representante  lepal de CONAUTO, el poder 

general conferido por el señor Maz Konanz Serrano a favor de 

su padre y los poderes especiales otorgados por las señoras 

Hilda Schotel de Eonanz y Rebeca Bueno de Samán, a favor de sus 

A respectivos cónyuges, señores Max Konanz Serrano y Antonio 
2. 

—



  

9 + Samán Cerasuolo..-(firma do)JAp, José Antonio Paulson Gómez.- o 

3 abogado .-registro número dos mil trescientos cincuenta y 

4 cuatro ".- HASTA AQUI LA” MINUTA QUE QUEDA ELEVADA--  - 

5 A ESCRITURA PUBLICA - ES COPIA * .-Quedan agregados al 

6 registro formando parte integrante de esta escritura y para 

7 que se copien en todos y cada uno de los testimonios que 

8 de vila se dieren Ma copia del nombramiento a favor del 

9 representante de CONAUTO , el certificado de integración de 

  

10 capital ¿las copias de los poderes a favor de los señores Max 

11 Konanz Muñoz, Max Eonanz Serrano y Antonio Samán .- Esta 

12 escritura está exonerado de todos los pagos de impuestos.-L El 

13. DÁ esta escritura de principio a fin , por mi el Notario en Ñ 

14 alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus . 

15 partes, se afirman, ratifican y suscriben en unidad de acto : > 

16 conmigo el Notario. DOY FE.- 

17 / 

18 L 

20 MAX KONANZ MUÑOZ RUC, 099001868500 
CI 0903287498 

  

22 JE rt _e. a /L 0) , : ra 

po 7 Zo e f. ? EN 7 s 

203 BLANCA SIERRA VIZCAINO aa SAMAN CERASUOLO 
oa  C£.J.2000009056 CI. 0904940269 

CY. 213-018 CY. 121-235 
25 ' 

26 ] > Q ” 

   

   
y 0902599661 
£Ó. RICARDO SEJLER ZEREGA | 
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Qs: Tama €. 
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11 

12 

13 

14 

15 

  

firmo, en Guayaquil, a los cuatro días del mes 

Mayo de mil novecientos noventa .- Esta copía c0- 

yresponde a la escritura de Constitución de la compa 

ria GALAEX Drñco” 

ABO. ERNGITO TAMÁ COSVALAS 
Notario Dásiumo Ouarto del Cantón Caayagel 

  

DOY FE: Oue en esta fecha y en cumplimiento a lo ordena» 
do por el señor Sub=Intendente de Derecho Societario de 
la Intendencia de Compafñilas de Guayaquíl , en Resolución 
No, 90=2=1=1-001389 » expedida el 22 de mayo de 1,990, se 
tomo nota de su aprobación,al margen de la escritura ma- 
tríz a que se refíere la copla precedente ¿Con la siguien 
te modificación estatutaria:en el Artículo Décimo ,a con» 
tinuación de “Cerente General” syuprimase "Cerentes".- 

   

Certifica que con fecha de BY. Y. 

En cumplimiento de lo ordesmado en la Resolución número 90 - 2 - 

1 - 1 - 001389, dictada el 22 de Mayo de 1.990, por el Subinten_ 

dente de Derecho 5ecietario de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misaa que con_ 

tiene la STÍPUCION de GALAEX 5. As y de fojas 18.827 a 

18.856, » del Registro Mercantil y anotada bajo el nb_



o
 

  

  

  

noventa.» El Registrador Mercantil.- 

  

AB HECTOR MIGUEL AL: WAR ANDRADE 

Registrador Mercantil do) Cámión Guayaquil 

Cortifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada laa copitarután: ica de 

la presente escritura píblics, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la *epíblica, pu _ 

blicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agoato de 1.975.» Gua_ 

yequil, siete de Junio de mil novacientos noventa.- El Registrador Mer_ 
   

  

   

  

cantil.- f 

a on edo A e mc 

AA TOR MIGUEL "IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantit del Zántón Gusyaquil o 

Certifíco 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cámera de Comercio de Gueyaquil, correspondiente a 

GALAEX S. A. e.- Gusyaquíil, siete de Junio de mil novecientos noventa.- 
(7 

   El Registrador Mercantil.- 

  

    A A A e re cano 

AB. 42 FOR MIGUEL A R ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

> 

   


